






















































ANÁLISIS DE LOS ANTECEDENTES QUE DAN CUENTA DE LA CALIDAD DE LOS RILES 

DESCARGADOS 

1. INTRODUCCION  

La caracterización del efluente generado considera los parámetros críticos de este, en muestras 

captadas en el punto de salida del sistema de tratamiento.  Cabe destacar que los parámetros se 

analizaran de acuerdo a los niveles de referencia que entrega la guía SAG, en caso de no figurar en 

este documento, se tomará como referencia los indicados en el DS90 /2001. Estos son los que se 

presentan en la Tabla 1.   

Tabla 1. Parámetros a monitorear (según RCA) y valores de referencia.    

Parámetros  Concentración a 
cumplir Guía SAG  

Concentración a cumplir 
DS90/2001 

DBO5 112kg/ha*día - 

pH 6-9 - 

SST 80mg/L - 

Fenoles 41mg/L - 

Detergentes 0,5mg/L - 

NTK - 50mg/L 

Coliformes 
fecales 

- 1000 coli/100ml 

Conductividad 
eléctrica * 

750 µmhos/cm a 25°C  

Sulfatos  - 1000 mg/L 

Caudal  - - 

 

*Según norma de riego NCh 1333 

2. ANALISIS DE LOS MONITOREO ANUALES  

Los monitoreo no se han realizado mensualmente como se señalara en la RCA, esto debido a una 

interpretación errónea de dicho documento. No obstante, se cuenta con monitoreo anuales entre 

los años 2013 -2021. No se realizaron análisis durante el año 2020 (pandemia). El anexo 1 

(Certificado de los monitoreo anuales de RILes efectuados), contiene valores de los siguientes 

parámetros: DBO5, pH, SST, Fenoles, Detergentes y NTK. Los resultados de dichos monitoreo se 

presentan en la Figura 1, y se analizan a continuación. 

DBO5: Representa la cantidad de oxígeno que los microorganismos, especialmente bacterias 

(aeróbicas o anaeróbicas), hongos y plancton, consumen durante la degradación de las sustancias 

orgánicas contenidas en la muestra. Es una forma de medir el grado de contaminación. La DBO es 

un proceso biológico delicado y como el proceso de descomposición depende de la temperatura, se 

realiza a 20ºC durante 5 días de manera estándar, por esta razón se denomina DBO5. La 

concentración máxima aceptada es de 600mg/L o 112Kg/ha. En este caso se emplea 112kg/ha toda 

vez que se aplica en una superficie de 8,5 ha para riego, los valores no han superado en ninguna 

temporada muestreada este valor. El rango de variación fluctuó entre 7,99 y 66,87 kg/ha. Lo anterior 

indica que las aguas dispuestas en estos suelos han estado dentro de los rangos permitidos. 

                                                                                                                    



pH: Este indicador es importante para todos los seres vivos, la mayoría de las plantas y animales 

viven en un intervalo de pH entre 6 y 9. En general los animales y plantas se han adaptado a un pH 

especifico, y si el pH del agua se sale de los límites mencionados están en riego de morir o dejar de 

reproducirse. El proceso de tratamiento de las aguas residuales cuenta con una unidad para el ajuste 

y control de pH, cuyo propósito es disponer aguas dentro de los rangos permitidos. Los valores 

anuales se encuentran entre 5,8-9.  

SST: Es un parámetro utilizado en la calificación de la calidad del agua en el tratamiento de aguas 

residuales. Indica la cantidad de sólidos (medidos mg/l), presentes, en suspensión y que pueden ser 

separados por medios mecánicos, como por ejemplo la filtración en vacío, o la centrifugación del 

líquido.  Altas concentraciones de sólidos en suspensión pueden depositarse en el fondo de un 

cuerpo de aguas, e impedir la transferencia de oxígeno. Los valores de los monitoreo se encuentran 

entre 12-86 mg/L.    

Fenoles: Son compuestos solubles en agua y se presentan como resultados de la contaminación con 

residuos producto de los procesos agroindustriales e industriales. No deben superar los 41 mg/L. 

Detergentes: compuestos contaminantes de las aguas   cuyas concentraciones no deben superar los 

0,5 mg/L. 

NTK (nitrógeno total Kjeldahl): El nitrógeno total es la suma de todas las formas de nitrógeno 

presentes en el agua, incluidos N amoniacal, nitrito, nitrato y nitrógeno orgánico. La referencia 

señala un límite de 50 mg/L. Los valores presentes se encontraron entre 0-46,5 mg/L. 

Figura 1. Monitoreo de los RILes realizados anualmente entre los años 2013-20121  
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3. CONCLUSIÓN  

Todos los valores mayoritariamente se encuentran dentro de los rangos permitidos, solo se observó 

un nivel superior que no supero el 10% del nivel permitido en SST, solo en 2 años. No se graficó el 

nivel de fenoles y detergentes toda vez que se presentaron valores poco significativos, todos 

inferiores a 0,5 y 0,1 mg/L   en el caso de fenoles y detergentes, respectivamente. Los análisis no 

cuentan con información respecto a Coliformes totales, conductividad eléctrica y sulfatos. Los 

caudales registrados se presentaron dentro del rango estimado en la DIA, a excepción de los años 

2018 y 2021. Cabe señalar que en la actualidad la empresa ha dejado de procesar ciruela, lo que 

representa 1000000 kg/año y 500.000 kg de fruta confitada, reduciendo así la generación de RILes. 

Esto se ha visto reflejado con la instalación del caudalimetro (anexo 4.1), con fecha 18 de febrero 

que arroja en cuatro días de trabajo un caudal de 64 m3/día, lo que es muy inferior a lo estimado. 

Es preciso señalar que existe el compromiso de cumplir con el monitoreo mensual y la empresa 

ofrece además monitorear los RILes quincenalmente por un período de 12 meses. Al realizar el 

informe final, una vez aprobado el programa de cumplimiento, se podrá analizar con mayor 

exactitud.  

            

  

 

 

Elaborado por:  

 Estrella Garrido Gutiérrez  

Ing. Agrónomo, Dra. Cs. Agrarias (suelo) 



Cotización: C1203/2022.1

 

FOP-001-02

Datos de la Cotización

Glosa: Muestreo mensual compuesto de 8Hrs con parámetros. Muestreo en planta Curicó. ETFA 111/2013.

Cliente: FRUTAS DE CURICO LIMITADA

Contacto: MARCO DONOSO

Email: marcodonoso@frutasdecurico.cl Teléfono: 94582303

Fecha de Emisión: 25-02-2022

Condición de Pago: Forma de Pago: TransferenciaContado

Descripción de los Servicios

Item 1 - Muestra mensual

Tipo de Muestra Precio Muestra Cantidad Precio Total Plazo Estimado (días útiles)

Agua residual $ 48.100,00 10 $ 481.000,00

Análisis Unidad LD Metodología de Referencia

Demanda Bioquímica de Oxígeno mg/L 2 SM 5210 B

Detergentes aniónicos mg/L 0,1 SM 5540 C

Índice de fenol mg/L 0,1 SM 5530 C

Nitrógeno total mg N/L 0,1 ---

Nitrito mg N/L 0,03 SM 4500 NO2 B

Nitrato mg N/L 0,105 SM 4500 NO3 D

Nitrógeno total Kjeldahl mg N/L 0,1 SM 4500 Norg C

Conductividad us/cm 1 SM 2510 B

pH unidad de pH --- SM 4500 H B

Temperatura pH °C --- SM 2550 C

Sólidos suspendidos totales mg/L 5 SM 2540 D

MC - AR

Análisis Unidad LD Metodología de Referencia

pH en terreno mínimo unidad de pH --- PMM-001 Rev.12

pH en terreno máximo unidad de pH --- PMM-001 Rev.12

Temperatura en terreno mínima ºC --- PMM-001 Rev.12

Temperatura en terreno máxima ºC --- PMM-001 Rev.12

Caudal en terreno mínimo L/s --- PMM-016 Rev.7

Caudal en terreno máximo L/s --- PMM-016 Rev.7

-Comparación de resultados con normativa:

* Análisis realizado(s) por laboratorio subcontratado.

Resumen de los Precios de los Servicios

Total análisis $ 481.000,00

Servicios de Muestreo y Otros

Ítem Precio Ítem Cantidad Precio Total

Desplazamiento técnico $ 1.650,00 600 $ 990.000,00

Instalación equipo botella única $ 62.083,00 10 $ 620.830,00

Retiro de muestra $ 12.650,00 10 $ 126.500,00

Despacho de envases $ 11.650,00 10 $ 116.500,00
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Resumen de la Cotización

Sub-Total $ 2.334.830,00

IVA $ 443.617,70

Precio Total $ 2.778.447,70
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Anexo: Ficha de Aceptación de la cotización

Datos para Emisión del Informe de Análisis

Cliente: RUT:

Dirección:

Comuna: Región:

Contacto:

Teléfono: Email:

Datos para envío del Informe de Análisis

Persona que recibirá el informe: Cargo/Fun
ción:

Teléfono: Email:

Datos para emisión de la Factura

( ) Repetir los datos arriba

Cuenta:

Nombre/Razón Social: RUT:

Email: Teléfono:

Dirección:

Comuna: Región:

Observaciones:

Datos para transferencia

Banco Santander.
Cta Cte N° 5438403.
Nombre: Laboratorio Hidrolab S.A.
RUT: 78370360-2
Email: contacto@hidrolab.com

Banco de Chile.
Cta Cte N° 000-17620-06.
Nombre: Laboratorio Hidrolab S.A.
RUT: 78370360-2
Email: contacto@hidrolab.com
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VISTOS: 
 

1. Lo dispuesto en la Ley N° 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente, publicada en el Diario Oficial 
el 9 de marzo de 1994 modificada por la Ley 20.417; el D.S. Nº 40 de 30 de octubre de 2012, del Ministerio del Medio 
Ambiente, que aprueba el nuevo Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, publicado en el Diario 
Oficial el 12 de agosto de 2013 y sus modificaciones; en el D.F.L. Nº 1/19.653, de 2000, del MINSEGPRES, que fija 
texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado; en la Ley Nº 19.880, sobre Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los 
Actos de los Órganos de la Administración del Estado; en la Resolución afecta N° 62 de la Dirección Ejecutiva del 
Servicio de Evaluación Ambiental, de fecha 02 de febrero de 2015, que nombra a don René Alejandro Christen 
Fernández como Director Regional del Servicio de Evaluación Ambiental de la Región del Maule; y en la Resolución 
Nº 7, de 2019, de la Contraloría General de la República, que Fija Normas sobre Exención del Trámite de Toma de 
Razón. 

 
2. La Resolución Exenta N° 111, de fecha 18 de junio de 2013, de la Comisión de Evaluación de la región del 
Maule, que calificó ambientalmente favorable el proyecto “Modificación Sistema Tratamiento de Riles Frutas de Curicó Ltda”. 

 
3. La presentación del titular del proyecto “Modificación Sistema Tratamiento de Riles Frutas de Curicó Ltda”, mediante 
la cual se solicita la modificación del RUT del Titular, registrado en el e-SEIA, por las razones que indica. 

 
4. Los demás antecedentes que constan en el expediente de evaluación del proyecto “Modificación Sistema 
Tratamiento de Riles Frutas de Curicó Ltda”, presentado ante el Servicio de Evaluación Ambiental de la Región del Maule. 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

1. Que, con fecha 22 de noviembre de 2012, el titular “Frutas de Curicó Limitada” sometió al Sistema de 
Evaluación de Impacto Ambiental el proyecto “Modificación Sistema Tratamiento de Riles Frutas de Curicó Ltda”, a través de 
una Declaración de Impacto Ambiental que fue admitida a tramitación el día 12 de diciembre de 2012. 

 
2. Que, la Resolución Exenta N° 111, de fecha 18 de junio de 2013, de la Comisión de Evaluación de la región 
del Maule, calificó ambientalmente favorable el proyecto “Modificación Sistema Tratamiento de Riles Frutas de Curicó Ltda”, 
presentado por el titular “Frutas de Curicó Limitada”. 

 
3. Que, con fecha 11 de noviembre de 2020, “Frutas de Curicó Limitada”, presentó una solicitud, mediante la cual 
pidió al Director Regional del Servicio de Evaluación Ambiental de la región del Maule, la modificación del RUT del 
Titular, registrado en el e-SEIA, fundado en lo siguiente: 

 
3.1 Mediante la Declaración de Impacto Ambiental ingresada al SEIA con fecha 22 de noviembre de 2012, la 

empresa de responsabilidad limitada "Frutas de Curicó Limitada." obtuvo la RCA Resolución Exenta N° 111/2013. 
Dicha declaración se presentó con error en el número de RUT, figurando con el número 85.740.200-6, en tanto que 

SE PRONUNCIA RESPECTO DE SOLICITUD DE 
MODIFICACIÓN DE RUT EN EL E-SEIA, DEL 
TITULAR “FRUTAS DE CURICÓ LIMITADA. 

  
 
RESOLUCIÓN EXENTA (N° digital en costado inferior 
izquierdo)   
 
 
TALCA,  
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Lugar:
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debió ser 96.560.430-8. Con el propósito de asumir y adquirir la responsabilidad del cumplimiento de las obligaciones y 
deberes contenidos en la RCA respectiva, el Titular solicitó. corregir dicho número de RUT. 

3.2 El cambio de RUT solicitado se fundamenta en lo expresado en el Artículo 163 del DS. N° 40/2012 
Reglamento del Sistema de Evaluación de lmpacto Ambiental e lnstructivo Ord. N° 18012712018 de 26 de enero de 
2018. 
 
4. Que, revisados los antecedentes públicos que conforman el expediente digital del Proyecto en el SEIA, es del 
caso hacer presente que en la RCA señalada no se hace referencia al RUT del Titular.  Sin embargo, en el documento 
acompañado a la DIA del Proyecto, denominado “ANEXO DIA” se identificó al titular con el RUT 85.740.200-6, el 
cual es incorrecto, pues correspondía mencionar el RUT Nº 95.560.430-8.  
 
5. Que, sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, de la revisión del expediente del Proyecto se pudo constatar 
que otros documentos anexos a la DIA sí singularizan al Titular con su RUT correcto. Ejemplo de aquello son los 
certificados emitidos por la SEREMI de Salud de la región del Maule, así como el emitido por la Superintendencia de 
Electricidad y combustibles(SEC). Así las cosas, al ingresar al e-SEIA, actualmente, el Titular del Proyecto aparece 
asociado a un número de RUT que no le corresponde (producto del error antes mencionado). 
 
6. Que, de conformidad con el literal a) del artículo 81 de la Ley N°19.300, corresponde al Servicio de 
Evaluación Ambiental la administración del SEIA, instrumento de gestión ambiental regulado en el Párrafo 2° del 
Título II de dicho cuerpo normativo. 
 
7. Que, cabe tener presente que el SEIA es un procedimiento administrativo especial y reglado, representado por 
una sucesión de actos trámite, vinculados entre sí, emanados de la Autoridad o de particulares interesados, que tiene 
por finalidad determinar si el impacto ambiental de un proyecto o actividad se ajusta a las normas vigentes, incluyendo 
los permisos ambientales sectoriales aplicables. Además, es también un procedimiento administrativo que se orienta por 
los principios básicos aplicables a todo procedimiento administrativo, consagrados en la Ley N° 19.880, que establece 
las bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los Órganos de la Administración del Estado, en 
particular, los principios de inexcusabilidad y no formalización.  
 
8. Que, el “principio de inexcusabilidad”, consagrado en el artículo 14 de la Ley N° 19.880, prescribe que “La 
Administración estará obligada a dictar resolución expresa en todos los procedimientos y a notificarla, cualquiera que 
sea su forma de iniciación”. En este sentido, dado que la administración del e-SEIA es competencia del Servicio de 
Evaluación Ambiental, cualquier error que se constate en proyectos que se encuentran en dicha plataforma podrían ser 
subsanados por la Autoridad. 
 
9. Que, a partir de lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 13 de la Ley N° 19.880, que consagra el 
“principio de la no formalización”, la Administración podrá subsanar cualquier vicio de que adolezcan los actos que 
emita. Específicamente, el citado artículo señala que “La Administración podrá subsanar los vicios de que adolezcan los 
actos que emita, siempre que con ello no se afectaren intereses de terceros.”  Haciendo una aplicación extensiva de la 
norma recién citada, ésta se podría utilizar para cualquier actuación de la Autoridad que tenga por objeto subsanar 
meros errores formales generados durante la tramitación de un procedimiento administrativo, bajo el aforismo jurídico 
“quien puede lo más, puede lo menos”. 
 
10. Que, la situación de hecho descrita por el Titular en la presentación citada en el Vistos N° 3 de la presente 
resolución exenta, a juicio de esta Dirección Regional, puede ser subsanada haciendo aplicación de las normas antes 
citadas, pues no se afectan intereses de terceros y se trata de un error formal de carácter menor.  
 
11. Que, en virtud de lo precedentemente expuesto, 
 
RESUELVO: 

 
PRIMERO: Téngase presente la rectificación del número de RUT en el e-SEIA, del Titular del Proyecto 
“Modificación Sistema Tratamiento de Riles Frutas de Curicó Ltda”, el cual corresponde al número 95.560.430-8 y no 
al número 85.740.200-6, por las razones expuestas en el cuerpo de esta resolución exenta.  
 
SEGUNDO: Se hace presente que proceden en contra de la presente resolución los recursos administrativos 
establecidos en la Ley N° 19.880, esto es, los recursos de reposición y jerárquico, ambos regulados en el artículo 59 de 
la misma Ley, sin perjuicio de las demás formas de revisión de los actos administrativos que procedan. El plazo para 
interponer dicho recurso es de 5 días contados de la notificación del presente acto, sin perjuicio de la interposición de 
otros recursos que se estimen procedentes. Se hace presente que conforme al artículo 22 de la Ley N° 19.880, “los 
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interesados podrán actuar por medio de apoderados, entendiéndose que éstos tienen todas las facultades necesarias 
para la consecución del acto administrativo, salvo manifestación expresa en contrario. El poder deberá constar en 
escritura pública o documento privado suscrito ante notario”. En caso de que el recurso sea interpuesto por el 
representante legal del titular del proyecto, se deberá acompañar fotocopia legalizada de la escritura pública donde 
conste tal calidad y el certificado de vigencia de los poderes, el que no podrá tener una antigüedad superior a seis meses 
a la fecha de su presentación. 

 
 TERCERO: Notifíquese la presente resolución exenta a la Superintendencia del Medio Ambiente. 
 

CUARTO:  Modifíquense en el e-SEIA los antecedentes que corresponda. 
 

Anótese, notifíquese al titular y archívese. 
 
 

RENE ALEJANDRO CHRISTEN FERNANDEZ 
Director Regional Servicio Evaluación Ambiental 

Región del Maule. 
 
 
JPJ 
Distribución 
 

 Sociedad Titular del proyecto “Frutas de Curicó Limitada”, domiciliada en Longitudinal Sur km 194,3, Curicó.  jcorta@frutasdecurico.cl 
 cl.hormazabal@gmail.com 
 

C.C.: 
 

 Archivo SEA de la Región del Maule. 

 Archivo Jurídica SEA de la Región del Maule. 

 Superintendencia del Medio Ambiente 
 
 
 
 

Firmado por: Alejandro
Christen Fernandez
Fecha: 06/04/2021
10:47:10 CLT
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I. INTRODUCCION  

 

El presente informe tiene como propósito evaluar de manera preliminar los suelos en los que la 

empresa Frutas Curicó, dispone sus RILes, empleando como metodología la inspección visual y la 

toma de muestra para enviar al laboratorio. 

Para la disposición de RILes la empresa emplea una superficie de 8,5 ha en las que se encuentran 

cultivos agrícolas distribuidos como se señala en la Tabla 1 siguiente: 

Tabla 1. Sectores de disposición de RILes. 

Cultivo Superficie (ha) 

Viñas 
 

5 

Praderas 
 

1,5 

Olivos 
 

2 

TOTAL 8,5 

 

II. SERIES DE SUELO DEL PROYECTO 

Los suelos descritos se asocian las series Lontué y Piedra blanca (CIREN,1997), y sus variaciones, 

cuyos perfiles modales se describen a continuación:  

Serie Lontué  

Características generales Suelo de origen aluvial reciente, moderadamente profundo, la 

profundidad efectiva del suelo varía de 20 a 70 cm. La textura del horizonte superficial varía de 

areno francoso a franca y el color de pardo a pardo grisáceo muy oscuro en el tono 10 YR. En 

profundidad presenta colores pardos a pardo oscuro en el tono 10 YR, descansando sobre un 

substratum aluvial de gravas y bolones con matriz arenosa y areno francoso. Suelo de topografía 

plana, suavemente ondulado, en posición de terraza abanico aluvial. Suelo de drenaje excesivo, 

permeabilidad rápida y escurrimiento superficial muy lento. 

 Serie Piedra blanca  

Características generales Suelo de origen aluvial reciente, moderadamente profundo, la 

profundidad efectiva del suelo varía de 40 a 120 cm. La textura del horizonte superficial varía de 

franco arenoso a franco arcillo limoso y el color de pardo a pardo oscuro en el tono 10 YR. En el 

segundo y tercer horizonte presenta texturas que van de franco arenoso a franco y el color de pardo 

grisáceo muy oscuro a pardo en el tono 10 YR. En profundidad la textura varía de franco arenosa a 

arenosa. Presenta oxidaciones entre los 30 y 50 cm y entre los 50 y 70 cm presenta moteados finos 

y escasos. Suelo de topografía plana, drenaje y permeabilidad moderada. Suelo en posición de 

terraza aluvial. 



La serie Piedra Blanca se encuentra presente en el potrero de olivos, la misma serie se presenta en 

la viña con una profundidad efectiva superior a los 120 cm. En pradera se describe la serie Lontué. 

 

III. ESTADO ACTUAL DEL SUELO 

Los suelos fueron revisados mediante calicatas en cada sector, cuyas coordenadas se presentan en 
la tabla 2.  

Tabla 2.  Coordenadas de los sectores 

Sector Este  Norte  

Parrón 294.451 6.122.740 

Pradera 294.439 6.122.411 

Olivos 294.523 6.122.274 

 

En las Figuras 1(a y b), 2 y 3 se presentan las calicatas efectuadas en los distintos sectores, que   

dan cuenta de sus características físicas actuales  

Figura 1a. Calicata Viñas 

 

 



Figura 1b. Calicata Viñas 

 

Figura 2. Calicata Olivos 

 

 

 



Figura 3. Calicata Praderas 

 

 

Características físicas  

El suelo mantiene su estructura de bloques sub-angulares de tamaño medio. No se observan 

cambios físicos que den cuenta de acumulación de sales tales como carbonatos, encostramiento 

superficial. No se visualiza cambios de coloración de acuerdo a la descripción de CIREN-CORFO 

(1997), es decir mantiene su color pardo oscuro 10YR. No hay presencia de moteados u otro que 

señale fluctuaciones de agua. 

Características químicas  

Las características químicas del suelo podrán ser analizadas una vez que se cuente con el análisis 

de suelo correspondiente, cuyos antecedentes serán comparados con el perfil modal que entrega 

la información de CIREN –CORFO.   

 

IV. CONCLUSIÓN  

Los resultados indican que el suelo no presentaría problemas de salinidad dado que físicamente no 

se observan cambios aparentes. Tanto el nivel de materia orgánica como el incremento de valor de 

algún elemento químico se podrá evaluar una vez estén los resultados de los análisis.  





























Conservador Interino de Bienes Raices de Curicó
Pamela Correa Ramírez

Este documento se emite con Firma Electrónica Avanzada, según Ley Nº19.799
y en conformidad al procedimiento establecido por el Auto Acordado del
13/10/2006 de la Excma. Corte Suprema.

Su validez puede ser consultada en el sitio web www.conservadorcurico.cl
ingresando el siguiente código : CDE-290391-2011P-0618C-392076RMS 

El presente documento estará disponible para su descarga por un periodo de 60
días contados desde su fecha de emisión.

Requirente: ANDREA MOULIAT BESOMI
Carátula: 290391

Fecha de emisión: 06 de noviembre de 2020.
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I. INTRODUCCIÓN 

El presente Programa de cumplimiento contempla la descripción de los hechos, actos u omisiones que constituyen las infracciones 
que ha fundado la formulación de cargos efectuada por la SMA y a su vez, ha dado origen al procedimiento sancionatorio. También 
presenta las metas, acciones y medio de verificación para dar cumplimiento satisfactorio a la normativa ambiental; plan de 
seguimiento, estimación de costos involucrados en la implementación de este programa y la información técnica que lo sustenta. Lo 
anterior con el propósito de dar cumplimiento integro  a los requisitos establecidos en el D.S.30/2013 del MMA, que Aprueba 
Reglamento sobre Programas de Cumplimiento, Autodenuncia y Planes de Reparación.  

II. PLAN DE ACCIONES Y METAS DE CUMPLIMIENTO  

Se describe el plan de acciones y metas de cumplimiento que se implementará.  

2.1 Metodología para Lograr el Plan de Acción y Metas de Cumplimiento  

La metodología utilizada se ha definido conforme a lo indicado en la “Guía para la presentación de Programas de 
Cumplimiento Ambiental 2016”, de la Superintendencia del Medio Ambiente (SMA) y formato para la presentación de un 
programa de cumplimiento. En la ilustración 1 se presenta la descripción de los hechos que constituyen la infracción y sus 
efectos. 
 

III. FALTA DE IMPEDIMENTOS PARA PRESENTAR PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO (PDC) 

En el artículo 42 de la LO-SMA, como asimismo el art. 6° del DS.30/2013, enumeran los impedimentos para la presentación de un 
programa de cumplimiento, los que no concurren en el presente caso, en atención a las siguientes circunstancias:  

a) Frutas de Curicó Ltda., Nose ha acogido a un programa de gradualidad en el cumplimiento de la normativa 
ambiental. 

b) Frutas de Curicó Ltda.,  No ha sido objeto de una sancióngravísima por parte de la SMA, respecto de las 
instalaciones de la planta de tratamiento de RILes ni de ninguna otra. 

c) Frutas de Curicó Ltda.,Noha presentado con anterioridad un programa de cumplimiento por infracciones leves 



 
 

IV. OBJETIVOS  

Dar cumplimiento a las exigencias estipuladas en la RCA N° 111/2013, considerando Nº 3.3.2.3.1 y considerando Nº3.3.2.3.2 

Ilustración 1. Descripción de los hechos que constituyen la infracción y sus efectos 

1. DESCRIPCIÓN DEL HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN Y SUS EFECTOS 

IDENTIFICADOR DEL HECHO 1   

DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS, ACTOS 
Y OMISIONES QUE CONSTITUYEN LA 
INFRACCIÓN 

La empresa no efectuó el monitoreo mensual de los RILes tratados, con la frecuencia establecida en la RCA 111/2013 
 

 

NORMATIVA PERTINENTE RCA N°111/2013, considerando N° 3.3.2.3.1 

DESCRIPCIÓN DE LOS EFECTOS 
NEGATIVOS PRODUCIDOS POR LA 
INFRACCIÓN O 
FUNDAMENTACIÓN DE LA 
INEXISTENCIA DE EFECTOS 
NEGATIVOS  

El monitoreo de los Riles resulta fundamental para determinar si el tratamiento de éstos es efectivo para cumplir con la norma respectiva 
y puedan ser dispuestos en el suelo. 

Debido a una interpretación errónea de la RCA se efectuaron monitoreo anuales. Cabe mencionar que los monitoreo 
realizadosanualmente(Anexo 1)no dan cuenta de niveles fuera de norma (según Guía SAG). No obstante, se cumplirá estrictamente con 
lo expresado en la RCA (frecuencia) y se revisará con detalle si algún parámetro excede niveles y que medidas puedentomarse.Se 
adjuntan antecedentes de monitoreo anual en el Anexo 1.1 “Análisis de los antecedentes que dan cuenta de la calidad de los RILes 
descargados”. 

 

FORMA EN QUE SE ELIMINAN O 
CONTIENEN Y REDUCEN LOS EFECTOS 
Y FUNDAMENTACIÓN EN CASO EN 
QUE NO PUEDAN SER ELIMINADOS 

El efecto negativo queda eliminado al cumplir con la frecuenciade monitoreo establecido en la RCA 111/2013 considerando Nº 3.3.2.3.1 
(DS.90/2000 del MINSGREP) y realizando el reporte en la plataforma digital de la SMA. 

Si al efectuar monitoreo mensualse observan parámetros fuera de los límites establecidos, se debe proceder a ajustar el tratamiento del 
RIL y re monitorear para dar cumplimiento a la norma (frecuencia y límites máximos permitidos).  



2. PLAN DE ACCIONES Y METAS PARA CUMPLIR CON LA NORMATIVA, Y ELIMINAR O CONTENER Y REDUCIR LOS EFECTOS NEGATIVOS GENERADOS 

2.1 METAS 

1. Cumplir con el monitoreo mensual de los RILes tratados, de acuerdo a lo establecido en la RCA 111/2013 

2.2 PLAN DE ACCIONES 

2.2.1 ACCIONES EJECUTADAS  

 Incluir todas las acciones cuya ejecución ya finalizó o finalizará antes de la aprobación del Programa.  

N° IDEN 
TIFICADOR 

DESCRIPCIÓN 
FECHA DE 

IMPLEMENTACIÓN 
INDICADORES DE 
CUMPLIMIENTO  

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN                                            

COSTOS 
INCURRIDO

S        

  

(describir los aspectos 
fundamentales de la 
acción y forma de 
implementación, 

incorporando mayores 
detalles en anexos si es 

necesario) 

(fechas precisas de 
inicio y de término) 

(datos, antecedentes o variables 
que se utilizarán para valorar, 

ponderar o cuantificar el 
cumplimiento de las acciones y 

metas definidas) 

(a informar en Reporte 
Inicial) 

(en miles de 
$) 

 1 

 N/A N/A  

N/A 

N/A 
N/A 

Forma de 
Implementación  

N/A 

2.2.2 ACCIONES EN EJECUCIÓN  

 Incluir todas las acciones que han iniciado su ejecución o se iniciarán antes de la aprobación del Programa.  



N° IDEN 
TIFICADOR 

DESCRIPCIÓN 
FECHA DE INICIO Y PLAZO DE 

EJECUCIÓN 

INDICADORE
S DE 

CUMPLIMIE
NTO  

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN  

COSTOS 
ESTIMADOS           

IMPEDIMENTOS 
EVENTUALES 

(describir los aspectos 
fundamentales de la 
acción y forma de 
implementación, 

incorporando mayores 
detalles en anexos si es 

necesario) 

(fecha precisa de inicio para acciones ya 
iniciadas y fecha estimada para las 

próximas a iniciarse, y plazo de 
ejecución) 

 

(datos, 
antecedentes o 
variables que 
se utilizarán 
para valorar, 
ponderar o 

cuantificar el 
avance y 

cumplimiento 
de las acciones 

y metas 
definidas) 

        (a informar en 
Reporte Inicial, Reportes 

de Avance y Reporte Final 
respectivamente) 

(en miles de 
$) 

(indicar según 
corresponda: acción 

alternativa que se 
ejecutará y su 
identificador, 

implicancias que tendría 
el impedimento y 

gestiones a realizar en 
caso de su ocurrencia) 

1 

Acción 

  
 
Se están solicitando cotizacionesa 
diferentes laboratorios certificados desde 
el día 14 de febrero, se estima para el 
inicio de esta acción marzo 2022 en 
adelante  

  
 
 
 
 
 
 
Correos 
enviados a 
distintos 
laboratorios 
solicitando 
cotización del 
servicio  

Reporte Inicial 

No aplica  
  
  
  
  
  
  
  

Impedimentos 

1. Revisar disponibilidad 
de laboratorios 
acreditados para la 
entrega del servicio de 
manera expedita y de 
esta forma comenzar 
el cumplimiento del 
monitoreo mensual 
establecido en la 
RCA.  

 

  
  

   
  
  
  

cotizaciones(anexo 2) 
Retraso en la entrega las 
cotizaciones de los 
laboratorios.   

  Reportes de avance 



Forma de Implementación 
  
  

Reporte del primer 
certificado de  análisis 
(https://srca.sma.gob.cl/) 

Acción alternativa, 
implicancias y gestiones 
asociadas al 
impedimento 

 
1. Selección del 

laboratorio prestador 
del servicio.   

 

  
  

 
 

  Reporte final   

    
N/A 

    

2.2.3 ACCIONES PRINCIPALES POR EJECUTAR  

 Incluir todas las acciones no iniciadas por ejecutar a partir de la aprobación del Programa. 

N° 
IDENTIFICAD

OR 

DESCRIPCIÓN  
PLAZO DE 

EJECUCIÓN 
INDICADORES DE 
CUMPLIMIENTO 

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN    

COSTOS 
ESTIMADOS          

IMPEDIMENTOS 
EVENTUALES 

(describir los aspectos 
fundamentales de la 
acción y forma de 
implementación, 

incorporando mayores 
detalles en anexos si es 

necesario) 

 (periodo único a partir 
de la notificación de la 
aprobación del PDC, 

definido con un inicio y 
término de forma 

independiente de otras 
acciones) 

(datos, antecedentes o variables 
que se utilizarán para valorar, 

ponderar o cuantificar el 
avance y cumplimiento de las 
acciones y metas definidas) 

(a informar en Reportes de 
Avance y Reporte Final 

respectivamente) 

(en miles de 
$) 

(indicar según 
corresponda: acción 

alternativa que se 
ejecutará y su 
identificador, 

implicancias que tendría 
el impedimento y 

gestiones a realizar en 
caso de su ocurrencia) 

 1 

Acción  
4 meses posterior a la 
aprobación del PDC  

Programa de capacitación del 
Sistema de seguimiento del PDC 

(SPDC) en la SMA y lista de 
participantes 

 
 
 

Protocolo del Procedimiento de 
evaluación y análisis de los 

resultados 
 
 
 
 

Calendario de monitoreo  
 

Reportes de avance 

  
5600 

 
 
 
 
 
 

Impedimentos 
1. Programa de 

Capacitación a los 
encargados, para la 
entrega correcta del 
reporte de ejecución del 
PDC, a través del 
Sistema de seguimiento 
del PDC (SPDC)en la 
SMA. 

2. Procedimiento de 
evaluación y análisis de 
los resultados obtenidos 
con respecto a los 
parámetros y frecuencia 
comprometidos en la 

Factura o boleta del servicio  
 
 
 

 
 
 
Borrador protocolo  

 
 
 
 
 
 
 

 Problemas de salud del 
personal a capacitar, 
considerando la situación 
de pandemia. 



RCA  
3. Se ofrece, además, un 

monitoreo quincenal 
deRILes, por un 
periodo de 1 año. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Reporte de los análisis a la 
plataforma SPDC 
(https://spdc.sma.gob.cl/Acc
ount/Login?returnUrl=%2F) 

 
 
 
 

Forma de implementación Reporte final 

Acción alternativa, 
implicancias y gestiones 
asociadas al 
impedimento 

Asesor o consultor con 
conocimientos acerca del 
uso de la  plataforma digital 
(SPDC) de la SMA. 
calendario de monitoreo con 
laboratorio acreditado 
 

Certificados de capacitación 
  
 

Documento final 
“Procedimiento de 
evaluación y análisis de 
resultados monitoreo RILes” 

 Re programación de la 
actividad, dando aviso 
oportuno a la SMA 

2.2.4 ACCIONES ALTERNATIVAS   

Incluir todas las acciones que deban ser realizadas en caso de ocurrencia de un impedimento que imposibilite la ejecución de una acción principal. 

N° 
IDENTIFICAD

OR 

DESCRIPCIÓN  
ACCIÓN PRINCIPAL 

ASOCIADA  
PLAZO DE 

EJECUCIÓN 

INDICADORE
S DE 

CUMPLIMIE
NTO 

 MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN  

COSTOS 
ESTIMADOS         

  

(describir los aspectos 
fundamentales de la 
acción y forma de 
implementación, 

incorporando mayores 
detalles en anexos si es 

necesario) 

(N° Identificador) 
(a partir de la 
ocurrencia del 
impedimento) 

(datos, 
antecedentes o 
variables que 
se utilizarán 
para valorar, 
ponderar o 

cuantificar el 
avance y 

cumplimiento 
de las acciones 

y metas 
definidas) 

(a informar en Reportes de 
Avance y Reporte Final 

respectivamente) 

(en miles de 
$) 

1  Acción N/A      Reportes de avance N/A  



N/A 
 
 

N/A 

 
 
N/A 

N/A  

Forma de implementación     Reporte final 

 N/A     N/A  

1. DESCRIPCIÓN DEL HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN Y SUS EFECTOS 

IDENTIFICADOR DEL HECHO 2   

DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS, 
ACTOS Y OMISIONES QUE 
CONSTITUYEN LA INFRACCIÓN 

  La empresa no realiza la disposición de sus RILes según lo aprobado ambientalmente, lo que se manifiesta en: 
a) No utilizar sistema de riego tecnificado por aspersión 
b) No contar con caudalímetro para llevar registro del RIL dispuesto y controlar su carga orgánica 

NORMATIVA PERTINENTE RCA N°111/2013, considerando N° 3.3.2.3.1 

DESCRIPCIÓN DE LOS EFECTOS 
NEGATIVOS PRODUCIDOS POR LA 
INFRACCIÓN O 
FUNDAMENTACIÓN DE LA 
INEXISTENCIA DE EFECTOS 
NEGATIVOS  

2.a. La falta de coordinación entre la planta procesadora y el área agrícola llevó a un mal manejo de la disposición de las aguas.El 
sistema de riego por aspersióninstalado el año 2013 como se evidencia en la factura de instalación (anexo 3), retoma su 
funcionamiento lo que permitirá corregirel incumplimiento. 
Apozamiento de agua, des uniformidad en la aplicación del agua de riego, erosión del terreno y posible contaminación de cursos de 
agua subterránea. No obstante, dada la condición de sequía, el nivel freático se encontraría desplazado a mayor profundidad. 
2.b. Con respecto al caudalimetro, no se conoce el aporte de materia orgánica aplicada porque no existe información de caudal de 
salida 
 

FORMA EN QUE SE ELIMINAN O 
CONTIENEN Y REDUCEN LOS 
EFECTOS Y FUNDAMENTACIÓN EN 
CASO EN QUE NO PUEDAN SER 
ELIMINADOS 

2.aLos efectos de apozamiento y baja eficiencia de riego se eliminan al retomar el funcionamiento del sistema de riego ya instalado. 
2.b El caudalímetro instalado (anexo 3.1) permitirá calcular con exactitud el RIL dispuesto y el aporte de carga orgánica aplicada. Esta 
acción ya se encuentra realizada a la fecha como de evidencia en las imágenes del anexo 4.1 
 

2. PLAN DE ACCIONES Y METAS PARA CUMPLIR CON LA NORMATIVA, Y ELIMINAR O CONTENER Y REDUCIR LOS EFECTOS NEGATIVOS GENERADOS 



2.1 METAS 

1. Operación correcta del sistema de riego tecnificado 
2. Instalación caudalímetro 

2.2 PLAN DE ACCIONES 

2.2.1 ACCIONES EJECUTADAS  

 Incluir todas las acciones cuya ejecución ya finalizó o finalizará antes de la aprobación del Programa.  

N° IDEN 
TIFICADOR 

DESCRIPCIÓN 
FECHA DE 

IMPLEMENTACIÓN 
INDICADORES DE 
CUMPLIMIENTO  

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN                                            

COSTOS 
INCURRIDO

S        

  

(describir los aspectos 
fundamentales de la acción 

y forma de 
implementación, 

incorporando mayores 
detalles en anexos si es 

necesario) 

(fechas precisas de 
inicio y de término) 

(datos, antecedentes o variables 
que se utilizarán para valorar, 

ponderar o cuantificar el 
cumplimiento de las acciones y 

metas definidas) 

(a informar en Reporte 
Inicial) 

(en miles de 
$) 

2  

Acción  
Marzo 2013  
 
 
Febrero de 2022 

 
Factura de instalación del sistema 
de riego (anexo 3) 
 
Facturas de compra de servicios y 
adquisición de caudalímetro 
(anexo 3.1) 

 

Reporte Inicial 

No aplica 
   
  

Instalación del sistema de 
riego tecnificado 
 
Instalación de caudalímetro  

Anexo 4 Fotografías 
validadas ante notario del 
sistema de riego instalado 
 
Anexo 4.1 Fotografías 
validadas ante notario de la 
instalación del caudalimetro 
 
 
 
  

Forma de Implementación  

Operación del sistema de 
riego tecnificado 
 
Se instaló de acuerdo a lo 
establecido en el 
considerando 3.3.2.3.2 de la 
RCA N°111/2013 

2.2.2 ACCIONES EN EJECUCIÓN  



 Incluir todas las acciones que han iniciado su ejecución o se iniciarán antes de la aprobación del Programa.  

N° IDEN 
TIFICADOR 

DESCRIPCIÓN 
FECHA DE INICIO Y PLAZO DE 

EJECUCIÓN 

INDICADOR
ES DE 

CUMPLIMI
ENTO  

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN  

COSTOS 
ESTIMADOS           

IMPEDIMENTOS 
EVENTUALES 

(describir los aspectos 
fundamentales de la acción 

y forma de 
implementación, 

incorporando mayores 
detalles en anexos si es 

necesario) 

(fecha precisa de inicio para acciones ya 
iniciadas y fecha estimada para las 

próximas a iniciarse, y plazo de ejecución) 
 

(datos, 
antecedentes 
o variables 

que se 
utilizarán 

para valorar, 
ponderar o 

cuantificar el 
avance y 

cumplimiento 
de las 

acciones y 
metas 

definidas) 

        (a informar en 
Reporte Inicial, Reportes 

de Avance y Reporte Final 
respectivamente) 

(en miles de 
$) 

(indicar según 
corresponda: acción 

alternativa que se 
ejecutará y su 
identificador, 

implicancias que tendría 
el impedimento y 

gestiones a realizar en 
caso de su ocurrencia) 

 

Acción     Reporte Inicial 

  
N/A 

  
  
  
  
  
  

Impedimentos 

 N/A 
 
  

 
N/A  

N/A  
  
  

N/A  
N/A 

  
  Reportes de avance 

Forma de Implementación 
  
  

N/A 

Acción alternativa, 
implicancias y gestiones 
asociadas al 
impedimento 

  

  
  N/A 
  Reporte final   

    
 

N/A 
    

2.2.3 ACCIONES PRINCIPALES POR EJECUTAR 

 Incluir todas las acciones no iniciadas por ejecutar a partir de la aprobación del Programa. 

N° IDEN DESCRIPCIÓN  PLAZO DE INDICADORES DE MEDIOS DE COSTOS IMPEDIMENTOS 



TIFICADOR EJECUCIÓN CUMPLIMIENTO VERIFICACIÓN    ESTIMADOS          EVENTUALES 

(describir los aspectos 
fundamentales de la acción 

y forma de 
implementación, 

incorporando mayores 
detalles en anexos si es 

necesario) 

 (periodo único a 
partir de la 

notificación de la 
aprobación del PDC, 
definido con un inicio 
y término de forma 

independiente de otras 
acciones) 

(datos, antecedentes o variables 
que se utilizarán para valorar, 

ponderar o cuantificar el avance 
y cumplimiento de las acciones y 

metas definidas) 

(a informar en Reportes de 
Avance y Reporte Final 

respectivamente) 

(en miles de 
$) 

(indicar según 
corresponda: acción 

alternativa que se 
ejecutará y su 
identificador, 

implicancias que tendría 
el impedimento y 

gestiones a realizar en 
caso de su ocurrencia) 

 

Acción 

N/A 
N/A 

  
  

Reportes de avance 

N/A 
  

Impedimentos 

N/A N/A 
N/A 

 

Forma de Implementación Reporte final   

Acción alternativa, 
implicancias y gestiones 
asociadas al 
impedimento 

  
 

N/A 

2.2.4 ACCIONES ALTERNATIVAS   

Incluir todas las acciones que deban ser realizadas en caso de ocurrencia de un impedimento que imposibilite la ejecución de una acción principal. 

N° IDEN 
TIFICADOR 

DESCRIPCIÓN  
ACCIÓN PRINCIPAL 

ASOCIADA  
PLAZO DE 

EJECUCIÓN 

INDICADOR
ES DE 

CUMPLIMI
ENTO 

 MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN  

COSTOS 
ESTIMADOS         

  
(describir los aspectos 

fundamentales de la acción 
y forma de 

implementación, 
incorporando mayores 
detalles en anexos si es 

necesario) 

(N° Identificador) 
(a partir de la 
ocurrencia del 
impedimento) 

(datos, 
antecedentes 
o variables 

que se 
utilizarán 

para valorar, 
ponderar o 

cuantificar el 
avance y 

cumplimiento 
de las 

(a informar en Reportes de 
Avance y Reporte Final 

respectivamente) 

(en miles de 
$) 



acciones y 
metas 

definidas) 

  

Acción 

  

    Reportes de avance 

  
 

 
 
 

  
 
 

 

Forma de implementación     Reporte final 

  
 

    
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



1. DESCRIPCIÓN DEL HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN Y SUS EFECTOS 

IDENTIFICADOR DEL HECHO 3   

DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS, 
ACTOS Y OMISIONES QUE 
CONSTITUYEN LA INFRACCIÓN 

La empresa no informa el monitoreo anual de los suelos donde se aplican los RILes, en el periodo 2019-2020 

NORMATIVA PERTINENTE RCA N°111/2013, considerando N° 3.3.2.3.1 

DESCRIPCIÓN DE LOS EFECTOS 
NEGATIVOS PRODUCIDOS POR LA 
INFRACCIÓN O 
FUNDAMENTACIÓN DE LA 
INEXISTENCIA DE EFECTOS 
NEGATIVOS  

La empresa reconoce la falta. 
Se efectuó una revisión del suelo a través de calicatas ubicadas en los distintos sectores en los que se dispone el RIL, no se observándose 
efectos a nivel físico (anexo 6 informe de suelos). También se envía una muestra de suelo para el análisis químico. En caso de presentar 
efectos negativos a nivel de características químicas (después de ver resultados de análisis), se podría realizar mejoras a través del manejo. 
 

FORMA EN QUE SE ELIMINAN O 
CONTIENEN Y REDUCEN LOS 
EFECTOS Y FUNDAMENTACIÓN EN 
CASO EN QUE NO PUEDAN SER 
ELIMINADOS 

El regulado trató de ingresar a la plataforma de seguimiento de RCA, pero debido a error en el RUT del titular no pudo hacerlo. Se 
solicitó al SEIA modificación del RUT (ver documento en anexo 5) en 2020, resolviéndose dicha modificación con fecha 6/04/2021 N° 
documento Digital: 20210710198. Tan pronto se cuente con los resultados del análisis de suelo, se procederá a informar el reporte 
correspondiente, a través de la plataforma de la SMA(https://srca.sma.gob.cl/). 

 

2. PLAN DE ACCIONES Y METAS PARA CUMPLIR CON LA NORMATIVA, Y ELIMINAR O CONTENER Y REDUCIR LOS EFECTOS NEGATIVOS GENERADOS 

2.1 METAS 

1. Informar el monitoreo anual de suelos en la plataforma digital de la SMA, a contar de marzo del 2022 

2.2 PLAN DE ACCIONES 



2.2.1 ACCIONES EJECUTADAS  

 Incluir todas las acciones cuya ejecución ya finalizó o finalizará antes de la aprobación del Programa.  

N° IDEN 
TIFICADOR 

DESCRIPCIÓN 
FECHA DE 

IMPLEMENTACIÓN 
INDICADORES DE 
CUMPLIMIENTO  

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN                                            

COSTOS 
INCURRIDO

S        

  

(describir los aspectos 
fundamentales de la acción 

y forma de 
implementación, 

incorporando mayores 
detalles en anexos si es 

necesario) 

(fechas precisas de 
inicio y de término) 

(datos, antecedentes o variables que se 
utilizarán para valorar, ponderar o 
cuantificar el cumplimiento de las 

acciones y metas definidas) 

(a informar en 
Reporte Inicial) 

(en miles de 
$) 

 3 

Acción 

marzo 2022  

  
Registro de informe en la plataforma 
electrónica de seguimiento de la SMA  
  
  

Reporte Inicial 

  
No aplica    

  

Monitoreo correspondiente al 
año 2022 (1 monitoreo anual 
según RCA) 
 Certificado de análisis 

 
 
  

Forma de Implementación  

Entrega de Informe a través 
de la plataforma de 
seguimiento de la RCA de la 
SMA. 

2.2.2 ACCIONES EN EJECUCIÓN  

 Incluir todas las acciones que han iniciado su ejecución o se iniciarán antes de la aprobación del Programa.  

N° IDEN 
TIFICADOR 

DESCRIPCIÓN 
FECHA DE INICIO Y PLAZO DE 

EJECUCIÓN 
INDICADORES DE 
CUMPLIMIENTO  

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN  

COSTOS 
ESTIMADOS           

IMPEDIMENTOS 
EVENTUALES 

(describir los aspectos 
fundamentales de la acción 

y forma de 
implementación, 

incorporando mayores 
detalles en anexos si es 

necesario) 

(fecha precisa de inicio para acciones ya 
iniciadas y fecha estimada para las 

próximas a iniciarse, y plazo de 
ejecución) 

 

(datos, antecedentes o 
variables que se 
utilizarán para 

valorar, ponderar o 
cuantificar el avance 
y cumplimiento de las 

acciones y metas 
definidas) 

        (a informar en 
Reporte Inicial, 

Reportes de Avance 
y Reporte Final 

respectivamente) 

(en miles de 
$) 

(indicar según 
corresponda: acción 

alternativa que se 
ejecutará y su 
identificador, 

implicancias que tendría 
el impedimento y 

gestiones a realizar en 
caso de su ocurrencia) 



 

Acción     Reporte Inicial 

  
  
  
  
  
  
  

Impedimentos 

  

  
 

   
  
 
  
  
  

  
   

  Reportes de avance 

Forma de Implementación 
  
  

 

Acción alternativa, 
implicancias y gestiones 
asociadas al 
impedimento 

  
  
  Reporte final   

    
 

    

2.2.3 ACCIONES PRINCIPALES POR EJECUTAR  

 Incluir todas las acciones no iniciadas por ejecutar a partir de la aprobación del Programa. 

N° IDEN 
TIFICADOR 

DESCRIPCIÓN  
PLAZO DE 

EJECUCIÓN 
INDICADORES DE CUMPLIMIENTO 

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN    

COSTOS 
ESTIMADOS          

IMPEDIMENTOS 
EVENTUALES 

(describir los aspectos 
fundamentales de la acción 

y forma de 
implementación, 

incorporando mayores 
detalles en anexos si es 

necesario) 

 (periodo único a 
partir de la 

notificación de la 
aprobación del 
PDC, definido 
con un inicio y 

término de 
forma 

independiente de 
otras acciones) 

(datos, antecedentes o variables que se 
utilizarán para valorar, ponderar o 

cuantificar el avance y cumplimiento de las 
acciones y metas definidas) 

(a informar en 
Reportes de Avance 

y Reporte Final 
respectivamente) 

(en miles de 
$) 

(indicar según 
corresponda: acción 

alternativa que se 
ejecutará y su 
identificador, 

implicancias que tendría 
el impedimento y 

gestiones a realizar en 
caso de su ocurrencia) 

 3 

Acción 1 

2 meses una vez 
aprobado el PDC  

Programa de capacitación 

Reportes de avance 

400 

Impedimentos 
Programa de capacitación a 
los encargados, para la 
entrega correcta del reporte 
de ejecución del PDC, a 
través del Sistema de 
seguimiento del PDC 
(SPDC) en la SMA. 

Factura o boleta del 
servicio 

Problemas de salud del 
personal a capacitar, 
considerando la situación 
de pandemia. 

Forma de Implementación 
Reporte 
final 

  
Acción alternativa, 
implicancias y gestiones 



asociadas al 
impedimento 

Se realizarán capacitaciones 
al personal encargado, esta 
incluirá:  
-Cumplimiento de la RCA, 
errores cometidos, 
eventuales sanciones que 
podría acarrear. 
- Acciones comprometidas 
en el programa de 
cumplimiento 
- Uso de la plataforma digital 
del sistema de SPDC 

Programa de 
capacitación final    

Re programación de la 
actividad , dando aviso 
oportuno a la SMA 

  

Acción 2 

2 meses una vez 
aprobado el PDC 
  

 

Certificado del monitoreo 

Reportes de avance 

600 

Impedimentos 
Se ofrece aumentar la 
frecuencia de monitoreo de 
suelos, en 1 monitoreo 
adicional al ya 
comprometido en la RCA, 
por un periodo de 18 meses. 
 

Certificado de análisis 
de laboratorio 

  Retraso en la entrega de 
resultados  

Forma de implementación Reporte final 

Acción alternativa, 
implicancias y gestiones 
asociadas al 
impedimento 

Mediante muestreos cada 6 
meses 

Ingreso de reporte  a 
la plataforma de la 
SMA (SPDC) 

 Re programación de la 
actividad , dando aviso 
oportuno a la SMA 

2.2.4 ACCIONES ALTERNATIVAS   

Incluir todas las acciones que deban ser realizadas en caso de ocurrencia de un impedimento que imposibilite la ejecución de una acción principal. 

N° IDEN 
TIFICADOR 

DESCRIPCIÓN  
ACCIÓN PRINCIPAL 

ASOCIADA  
PLAZO DE 

EJECUCIÓN 
INDICADORES DE 
CUMPLIMIENTO 

 MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN  

COSTOS 
ESTIMADOS         

  
(describir los aspectos 

fundamentales de la acción 
y forma de 

implementación, 
incorporando mayores 

(N° Identificador) 
(a partir de la 
ocurrencia del 
impedimento) 

(datos, antecedentes o 
variables que se 
utilizarán para 

valorar, ponderar o 
cuantificar el avance 

(a informar en 
Reportes de Avance 

y Reporte Final 
respectivamente) 

(en miles de 
$) 



detalles en anexos si es 
necesario) 

y cumplimiento de las 
acciones y metas 

definidas) 

 3 

Acción 

 No aplica   

    Reportes de avance 

No aplica    
 No aplica         

Forma de implementación No aplica     No aplica   Reporte final 

        

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
COMPLETAR PARA LA TOTALIDAD DE LAS INFRACCIONES: 



3. PLAN DE SEGUIMIENTO DEL PLAN DE ACCIONES Y METAS 

3.1 REPORTE INICIAL  

REPORTE ÚNICO DE ACCIONES EJECUTADAS Y EN EJECUCIÓN. 

PLAZO DEL REPORTE                      
(en días hábiles) 

66 Días hábiles desde de la notificación de la aprobación del Programa.  

 ACCIONES A REPORTAR                     
(N° identificador y acción) 

N° 
Identificador 

Acción a reportar 

1 

Reporte de monitoreo 
mensual de RILes 
Capacitación al personal 
encargado 

  

3 

Reporte de monitoreo anual 
de suelo en la plataforma de 
la SMA 
Capacitación al personal 
encargado 

  

3.2 REPORTES DE AVANCE 

REPORTE DE ACCIONES EN EJECUCIÓN Y POR EJECUTAR. 

TANTOS REPORTES COMO SE REQUIERAN DE ACUERDO A LAS CARÁCTERÍSTICAS DE LAS ACCIONES REPORTADAS Y SU DURACIÓN 

PERIODICIDAD DEL REPORTE          
(Indicar periodicidad con una cruz)          

Semanal  

A partir de la notificación de aprobación del Programa.  Los reportes serán 
remitidos a la SMA en la fecha límite definida por la frecuencia señalada. Estos 
reportes incluirán la información hasta una determinada fecha de corte 
comprendida dentro del periodo a reportar. 

Bimensual 
(quincenal) 

  

Mensual   

Bimestral   

Trimestral 
 

Semestral X  

ACCIONES A REPORTAR                     
(N° identificador y acción) 

N° 
Identificador 

Acción a reportar 

1 
Procedimiento de evaluación y análisis de los resultados obtenidos 
Monitoreo quincenal de RILes 



3.3 REPORTE FINAL  

REPORTE ÚNICO AL FINALIZAR LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA. 

PLAZO DE TÉRMINO DEL 
PROGRAMA CON ENTREGA 
DEL REPORTE FINAL                      

396 Días hábiles a partir de la finalización de la acción de más larga data. 

ACCIONES A REPORTAR                   
(N° identificador y acción) 

N° 
Identificador 

Acción a reportar 

3 

Registrode ingreso 
en la plataforma digital  
sistema de SPDC de la SMA 
del monitoreo 
quincenal desuelos. 

 

 
 



                                                 
1Conforme se señala en la sección 2.4 de la Guía para la presentación de Programas de Cumplimiento por infracciones a instrumentos de carácter ambiental, las acciones 
alternativas no se incorporan en el cronograma.  

 

 

4. CRONOGRAMA1 

EJECUCIÓN ACCIONES En Meses  
 

En Semanas Desde la aprobación del programa de cumplimiento     

N° Identificador de la Acción 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 
1.1 Programa de Capacitación a los encargados, para 
la entrega correcta del reporte de ejecución del PDC, a 
través del Sistema de seguimiento del PDC (SPDC) en la 
SMA. 
 X                       
1.2 Procedimiento de evaluación y análisis de los 
resultados obtenidos con respecto a los parámetros y 
frecuencia comprometidos en la RCA  
    X             
1.3 Monitoreo quincenal de RILes, por un periodo de 
1 año.    X             
3.1 Programa de capacitación a los encargados, para la 
entrega correcta del reporte de ejecución del PDC, a 
través del Sistema de seguimiento del PDC (SPDC) en la 
SMA.  X               
3.2  Aumentar la frecuencia de monitoreo de suelos, en 1 
monitoreo adicional al ya comprometido en la RCA, por 
un periodo de 3 años. X                     

                       
ENTREGA REPORTES En Meses 

 

En Semanas Desde la aprobación del programa de cumplimiento     

Reporte  1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 18 

Reporte inicial      
  
X                           

Reporte de avance          
  
X                     

Reporte final                              
  
X 

                                

X
x  

 
X



 

 

Por tanto, conforme a lo expresado  en esta presentación, y en conformidad a lo establecido en los artículos 42 y 49 de la LO-SMA y en 
el art. 6 del D.S. N° 30/12, del Ministerio del Medio Ambiente, y sin perjuicio de reiterar la disposición de aclarar o complementar 
cualquier aspecto de la presente propuesta de programa de cumplimiento.  

Solicito a Ud. tener por presentado y aprobar el presente programa de cumplimiento, decretando la suspensión del presente 
procedimiento de sanción, y en definitiva, tras ejecutar  satisfactoriamente,  poner termino al procedimiento.  

Se acompaña a la presentación  información técnica y económica que acredita el cumplimiento de las acciones incorporadas en el 
programa, costos asociados en este escrito y que se sustenta en los documentos que se adjuntan, conforme al siguiente detalle:  

Anexo 1.Certificado de los monitoreo anuales de RILes efectuados   

1.1 Análisis de los antecedentes que dan cuenta de la calidad de los RILes descargados. 

Anexo 2. Copia de la cotización del monitoreo de RILes por parte del laboratorio acreditado, conforme al considerando Nº 3.3.2.3.1 de la RCA 
111/2013. 

Anexo 3. Copia factura instalación sistema de riego tecnificado 

3.1 Copia factura de compra del caudalímetro  

Anexo 4.Fotografías del sistema de riego tecnificado instalado 

                                

                                  

                                  

                                  



4.1Fotografías de la instalación del caudalimetro 

Anexo 5. Resolución cambio de Rut del titular 

Anexo 6. Informe de suelos  
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CERTIFICA QUE ES CONFORME AL ORIGINAL QUE ESTÁ EN EL OFICIO Y QUE
TUVE A LA VISTA.

Este documento incorpora Firma Electrónica Avanzada, según Ley Nº19.799. Su validez
puede ser consultada en el sitio web www.conservadorcurico.cl con el código de
verificación indicado sobre estas líneas y estará disponible para su descarga por 60 días
contados desde su fecha de emisión.
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